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San Borja, 09 de Diciembre de 2019 

 

 

 

VISTO: 
 

El Expediente SSO-ER201900000153 sobre la aprobación del Plan Anual de Seguridad 

y Salud en el Trabajo para el año 2020, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el Instituto Nacional de Salud del Niño-San Borja es un órgano desconcentrado 

especializado del Ministerio de Salud - MINSA, que según Manual de Operaciones, aprobado 

mediante Resolución Ministerial N° 512-2014/MINSA y modificado mediante Resolución 

Directoral N° 123-2017/INSN-SB, tiene como misión brindar atención altamente especializada 

en cirugía neonatal compleja, cardiología y cirugía cardiovascular, neurocirugía, atención 

integral al paciente quemado y trasplante de médula ósea y, simultáneamente realiza 

investigación y docencia, proponiendo el marco normativo de la atención sanitaria compleja a 

nivel nacional; 
 

Que, la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, tiene como objetivo 

promover una cultura de prevención de riesgos laborales en el país, contando para ello con el 

deber de prevención de los empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado y 

participación de los trabajadores y sus organización sindicales, quienes a través del dialogo 

social, velan por la promoción, difusión y cumplimiento de la normativa sobre la materia; 
 

Que, el artículo 38° del Reglamento de la citada Ley, aprobado con Decreto Supremo 

N° 005-2012-TR, dispone que el empleador debe asegurar, cuando corresponda, el 

establecimiento y el funcionamiento efectivo de un Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

así como el reconocimiento de los representantes de los trabajadores y facilitar su participación;  
 

Que, asimismo, el artículo 42° del Reglamento en mención, establece que son funciones 

del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, entre ellos, el aprobar el Programa Anual de 

Seguridad y Salud en el Trabajo; 
 

Que, mediante Resolución Directoral N° 179-2017-INSN-SB, se resuelve conformar el 

Comité de Seguridad en el Trabajo del Instituto Nacional de Salud del Niño – San Borja para el 

periodo 2017-2019; 
 

Que, según el Acta de Reunión Extraordinaria N° 05-2019-CSST, de fecha 29 de 

noviembre de 2019, los miembros del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo para el 

periodo 2017-2019,  aprueban el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo para el año 

2020, por lo que corresponde sea oficializado; 
 

Que, mediante los documentos Informe N° 1152-2019-ERH-UAD-INSNSB , el Informe 

N° 1146, 2019-ERH-UAD-INSNSB e Informe N°0145.2019-SSO-ERH-UAD-INSNSB, la 

Coordinación del Equipo de Recursos Humanos informa a la Unidad de Administración sobre la 

aprobación del Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo para el año 2020 por los 

miembros del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo para el periodo 2017-2019, 

solicitando su derivación a la Unidad de Planeamiento y Presupuesto para la asignación 

presupuestal;  
 

Que, mediante Memorando N° 2565-2019-UPP-INSNSB, la Unidad de Planeamiento y 

Presupuesto informa sobre el otorgamiento de la asignación presupuestal para el año fiscal 2020 

(Expediente ERH-UA2019000145)  en la actividad presupuestal 5000005, Gestión de Recursos 

Humanos por el importe de S/. 3, 474.240.00 (Tres Millones Cuatrocientos Setenta y Cuatro Mil 

Doscientos Cuarenta con 00/100 Soles) con proyección de modificación presupuestal al inicio 

del ejercicio fiscal 2020 a fin de garantizar el importe solicitado;   
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Que, mediante Memorando N° 465-2019-UAD-INSNSB, la Unidad de Administración 

remite el Informe N° 1152-2019-ERH-UAD-INSNSB de la Coordinación del Equipo de 

Recursos Humanos, el mismo que cuenta con su conformidad y solicita la elaboración del acto 

resolutivo;  

     

Que, mediante Informe Legal N° 000259-2019-UAJ-INSNSB, la Jefa de Oficina de la 

Unidad de Asesoría Jurídica es de la opinión favorable para oficializar la aprobación del Plan 

Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo para el año 2020, realizado el Comité de Seguridad y 

Salud en el Trabajo para el periodo 2017-2019, toda vez que dicho acto corresponde ser 

publicado conforme a las disposiciones normativas establecidas en el marco legal vigente; 
 

Que, el Manual de Operaciones del Instituto Nacional de Salud del Niño San Borja, 

establece en su numeral II.2.1. que la Dirección General es la máxima autoridad del INSN-SB y 

está a cargo de la conducción general, coordinación y evaluación de los objetivos, políticas, 

proyectos, programas y actividades que corresponden al Instituto Nacional de Salud del Niño 

San Borja; 
   

 Con el Visto bueno del Director Adjunto, del Director Ejecutivo de la Unidad de 

Administración, del Director Ejecutivo de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto, de la Jefa 

de Oficina de la Unidad de Asesoría Jurídica y, de la Coordinación del Equipo de Recursos 

Humanos de la Unidad de Administración; 
  

Estando a lo dispuesto en la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

modificada por la Ley N° 30222, en su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 005-

2012-TR, en la Resolución Ministerial N° 512-2014/MINSA, en la Resolución Directoral N° 

123-2017/INSN-SB y, en la Resolución Ministerial N° 307-2019/MINSA; 
 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.-  OFICIALIZAR el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 

para el año 2020 aprobado por el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo para el periodo 

2017-2019, el mismo que como Anexo Adjunto forma parte integrante de la presente 

Resolución. 
 

ARTÍCULO 2°.- NOTIFIQUESE la presente Resolución al Comité de Seguridad y 

Salud en el Trabajo para el periodo 2017-2019, así como también a la Coordinación del Equipo 

de Recursos Humanos de la Unidad de Administración.   
 

ARTÍCULO 3°.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en la Página 

Web de la Entidad, conforme a las normas de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 

 

 

ANTONIO RICARDO ZOPFI RUBIO 

Director General(e) 

Instituto Nacional de Salud del Niño – San Borja 
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